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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E B T E N O I A O F I C I A L 

Lneffo qae los Sret. Alcaldes y Secre-
uríos reciban los números del BOLETÍN 
{ne correspondan al distrito, dispondrán 
qae se fije un ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente, . 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
¡o« BOLETINES coleccionados ordenada-
«ente, para su encuademación, que de-
bsrá verificarse cada. año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Sesusciibe en. la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afio, L los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
nqr la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional.. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los húmeros de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afio. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada l ínea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
3. H . el Bey Don Alfonso XITT 

(Q. D . G . ) i S . M. la Beina Doña 
Victoria Eugenia, 8. A . B . el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de-
mis personas de la Augusta Beal 
Funilia, continúan sin novedad en 
ta importante salud. 

(Gacela del día 30 de julio de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
S E C B E T A B I A 

Circulare» 
Siendo machas las denuncias que 

llegan a este Gobierno sobre in
fracción de la ley del Descanso 
dominical, sin duda por ignoran
cia d« la legislación vigente .res
pecto a la materia, se hace saber 
ñor medio de la presente que, no 
liabiéndose publicado el Regla
mento del Decreto-Ley de 8 de ju 
nio pasado, continúa vigente en to
das sus partes el Reglamento de 19 
du abril de 1905, que en su articu
lo 9.", apartado 2.°, exceptúa de la 
prohibición, conforme al párra
fo 3.° del articulo 2.° de la ley, las 
faenas agrícolas de recolección, tri
lla y acarreo de mieses, siendo' los 
Alcaldes, de acuerdo con las Juntas 
locales de Reformas Sociales, los 
encargados de resolver todas las 
iludas o cuestiones que surjan con 
motivo de la aplicación de la ley. 

León, 29 de julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Jot i del Rio Jorge 

L a Junta creada en el Ministerio 
J'; la Gobernación por Beal decreto 

28 de mayo del año actual p a n 
resolver los expedientes y recursos 
promovidos contra Secretarios de 
Ayuntamientos, acordó, en sesión 
«lebrada los días 22, 24 y 26 de 
junio últ imo, confirmar el acuerdo 
'leí Ayuntamiento de L a s Omafias, 
Por «i qUe se tuvo p0r desistido 
a D. Germán Valcarce Alvarez de 
"tt derecho a ser reintegrado en el 
''••go de Secretario de dicha Corpo-
J'ción, por no haberse presentado a 
£e?'0n8tse "Lismo, considerán-

por tanto, como incurso en 

abandono de destino.. Confirmar la 
destitución de D . Román López Pé
rez, del cargo de Secretario del Ayun
tamiento de Villazanzo; la de D . Ho
racio López Fernández, del cargo de 
Secretario del Ayuntamiento de 
Ponferrada; de D . Rogelio Fernán
dez Urueña, del cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Villacé; la 
destitución de D . Juan Bueda Bive-
ro, del cargo de Secretario del Apun
tamiento de Bercianos del Camino; 
la destitución de D . Julio Fernán
dez Tejerina, del cargo de Secretario 
interino del Ayuntamiento de Vil la-
martin de Don Sancho; la destitu
ción del cargo - de Secretario del 
Ayuntamiento de Igüefia. D . Cesáreo 
García Marcos, y la destitución de 
D . Antonio García Valcarce, del car
go de Secretario de Folgoso de la 
Ribera, confirmando la providencia 
dé este Gobierno acordando BU des
titución; haciéndoles saber que, con 
arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 3.a del expresado Beal decreto, 
es inapelable la resolución de la 
Junta, y contra ella no pnede enta
blarse recurso alguno. 

León, 29 de julio de 1925. 

E l Gobernador, 
Joeé del Rio Jorge 

E l Exorno. Sr. Subsecretario de 
Gobernación, en telegrama-circular, 
me dice lo siguiente: 

«Sírvase V . S. comunicar órdenes 
terminantes a los Alcaldes de esa 
provincia recordándoles la prohibi
ción de cobrar derecho de rodaje o 
arrastre con vehículos de tracción 
mecánica, fuera del caso de haber 
sido aprobadas las Ordenanzas res
pectivas, con los re^uisitoe que de
termina la regla quince de la Beal 
orden de 6 de abril ú l t imo. S i no 
han cumplido dichos requisitos, 
prohiba V . S . en absoluto cobro ta
les derechos.» 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento, y espeoialmente 
de los Sres. Alcaldes y Corporacio
nes municipales, los cuales quedan 
conminados con las sanciones co
rrespondientes, s i no diesen exacto 
cumplimiento a lo que se les ordena. 

León, 28 de julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Joté del Jilo Jorge 

S E B V I C I O D E H I G I E N E 
Y S A N I D A D P E C U A B I A S 

Circulares 
Habiéndose desarrollado la enfer-

medadinfecto-contagiosadenomina-
da «fiebre aftosa o glosopeda,» entre 
el ganado lanar de la propiedad de 
los vecinos de Mansilla de las Mu
ías, D . Nicolás Lois , D . Máximo 
Pérez, D . Tomás Llórente y don 
Joaquín Fernández, de acuerdo con 
lo informado y propuesto por la 
Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Pecuarias, he dispuesto: 

1.° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad «fiebre afto-
sa» en la ganadería perteneciente al 
Ayuntamiento de Mansilla de las 
Muías. 

' 2.° Señalar zona infecta los loca
les y terrenos utilizados por los ani
males que constituyen los rebaños 
atacados por dicha enfermedad. 

3. ° Señalar zona sospechosa la 
totalidad del Municipio do Mansilla 
de las Muías. 

4. ° Señalar zona neutra, en la 
que no podrán entrar los animales 
de las especies bovina, ovina, capri
na y porcina, tanto si pertenecen a 
las zonas que se señalan infecta y 
sospechosa, como si perteneciesen a 
otros lugares, una faja de terreno 
de cien metros de anchura alrededor 
de la zona que se señala sospechosa. 

6.° Ordenar que, por la Alcaldía 
correspondiente, se disponga el em
padronamiento y marca de los ani
males pertenecientes a los rebaños 
atacados, en la forma que previenen 
las disposiciones reglamentarias vi
gentes. 

6. ° Prohibir la venta y la trasla
ción de los animales de las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina, 
correspondientes a las zonas que 
por la presente se señalan infecta y 
sospechosa, ínterin no se declare 
oficialmente la extinción de la epi
zootia, a no ser para conducirlos 
directamente al Matadero, en las 
condiciones prevenidas en el vigen
te Reglamento para la aplicación 
de la L e y de Epizootias; y 

7. ° Ordenar que en todas las vías 
de acceso al pueblo de Mansilla de 
las Muías, se coloquen letreros indi

cadores de que la enfermedad «glo
sopeda» existe en la localidad. 

L o que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; previniendo que los infracto
res de las anteriores disposiciones, 
serán castigados con las multas al 
efecto señaladas en los artículos 33 
y 168 del mencionado Reglamento 
de Epizootias. 

León , 28 de julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Jo»é del Rio Jorge 

Habiéndose presentado la enfer
medad infecto-contagiosa denomina
da «viruela ovina,» en el ganado la
nar perteneciente al Municipio de 
Al i ja de los Melones, por cuyo mo
tivo se ha dispuesto por la Alcaldía 
correspondiente el conveniente ais
lamiento de los ganados enfermos, 
de acuerdo con lo informado y pro
puesto por el Sr . Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad Pecua
rias, he dispuesto: 

1. " Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-con-
tagiosa «v irue laovina ,»en el Ayun
tamiento de Al i ja de los Melones, 
confirmando cuantas medidas sani
tarias han sido implantadas por la 
Alcaldía correspondiente con moti
vo de la presentación de dicha en
fermedad. 

2. ° Señalar zona infecta los te
rrenos, local y abrevaderos que han 
sido señalados por la Alcaldía, en el 
sitio llamado «Las Mangas», situa
do al Este del término de Al i ja y 
comprendido entre los siguientes 
l ímites: por el Naciente, la raya 
que limita el término de Al i ja; por 
el Mediodía, la vega de L a Vizana; 
por el Poniente, el sembrado de L a s 
Vecillas, y por el Norte, el plantío 
de los Niños; destinándose para el 
encierro del ganado enfermo, el co
rral de la casa del pisón de L a V i -
zana. 

3. ° Señalar zona sospechosa la 
totalidad del pueblo de Al i ja de los 
Melones. 

4. " Señalar zona neutra una faja 
de terreno de cien metros de anchu
ra alrededor de las zonas que se 
señalan infecta y sospechosa, y en 
cuya zona neutra no tendrán acceso 
los animales sanos ni los enfermos, 
tanto si pertenecen a las zonas in-
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f ecta y sospechosa, como si pertene
cen a otros lugares. 

5. ° Prohibir la venta y la trasla
ción de los animales lanares y ca
bríos pertenecientes a las zonas que 
se señalan infecta y sospechosa, 
Interin no se declare oficialmente la 
ext inción de la epizootia, a no ser 
para conducir dichos animales di
rectamente al Matadero, en las con
diciones que se determina en el v i 
gente Reglamenso para la aplica
ción de l a L e y de Epizootias; y 

6. ° Ordenar qqe los animales 
que mueran a consecuencia de la re
ferida enfermedad, sean enterrados 
en la forma y condicione* indicadas 
al efecto en el mentado Beglamento 
de-Epizootias. . 

L o que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; advirtiendo que los infractores 
de las anteriores disposiciones, se
rán castigados con los correctivos 
correspondientes, y con los que, 
desde ahora, quedan conminados. 

León, 28 de julio de 1925. 
£1 Gobernador, 

José del Rio Jorge 

C I E C Ü L A K 
E n conformidad a lo dispuesto en 

el art. 186 del Beglamento dictado 
para la aplicación de la vigente ley 
de Beolutamiento, la Junta de Cla
sificación y Revis ión de esta provin
cia, ha declarado prófugos ,a los mor 
zos que a continuación se relacio
nan, condenándoles al pago de los 
gastos que ocasione su captura y 
conducción; y por lo tanto, encargo 
a todas las autoridades dependientes 
de la mía , procedan a la busca y 
captura de los mismos, poniéndoles 
a disposición de la expresada Junta 
de Clasificación y Bev i s ión . 

León, 27 de julio de 1925. 
Kl Gobernador, 

José del Rio Jorge. 
Ayuntamientos a qne: pertenecen 

los mozos y nombres de és tos : 
Astorga 

José Carro Berdejo 
Andrés Fernández Carrera 
Alfonso Gómez Castrillo 
Lorenzo Prieto Ferrero 
Fernando l l eñones Blas 
Andrés López Blanco o Fernández 
Cándido Calvo Rollo 
Agapito Otero Chamorro 
Apolo Alonso Martínez 
Toribio Esteban Blanco 
Adolfo Martín Muñoz 
Pablo Caballera Martínez 
Pedro Castro Martínez 
L u i s Prieto Pérez 
Mateo Cordero Ramos 
Saúl Val Alonso 
Fidel Blanco de P o n í errada 
Angel Kistal González 
Matías Cordero Alonso 
Antol ín Murciego Seijas 
Fé l ix Blanco Expós i to 
L u i s Chico Rosales 
Natalio Blanco Fernández 
Toribio Blanco Expósito 
Marcelino González Paredes 
Inocencio Ramos de la Iglesia 

Benavid&i 
Paulino García Rodríguez 
Felipe Rodríguez Gutiérrez. 

Jlraztieh 
Antonio Ramos Martínez 
Antonio Carro Campanero 

Carrizo' 
Santiago Diez Fernández 

Cantrillo de lo» Polvaxare» 
Valent ín Rodríguez del Palacio 

Hospital de Orbigo 
Manuel Alvares Vega 

Zucillo 
Victoriano Campano Castro 
Moisés Castro Alonso 
Pedro Alonso Fernández 
Korberto Campano Campano 
Andrés Puente Martínez 
Florencio Nicolás S imón 
Juan Francisco Fuertes Hnerga 
Tomás Castro Panizo 

tvyego 
L u i s Alyarez Martínez 
Claudio Martínez Criado 
Aurelio Morán Cordero 
Serafín Cordero Criado 
Leoncio Astorgano Cresta 
Evaristo Castro Alonso 
Manuel Mendaña Fuente 

Llama» de la Ribera • 
Antonio Suárez Rodríguez 
Celestino Villafafte Fuentes 
Victorino García Pérez 

Magaz 
Hilario García Gómez' 
Ju l ián García Alvarez 
Urbano González Prieto 
Victoriano González Canseco 
Manuel González Burgo 

Quintana del Cantillo. 
Venancio Mayo Magaz 
Federico Blanco González . 
Rufino Menéndez Arienza 

Rabanal del Camino 
Baldomero García Rodríguez. 
Santiago Morán Martínez 
José Martínez González 

San justo de ta Vega 
Indalecio Gutiérrez Cacho 
Gregorio Cordero Cuervo 
Agus t ín Vega Fernández 
José Martínez Franco 
Felipe Celada Martínez 
Antonio Martínez Rodríguez 
Antonio Castro Pérez 

' L u i s González Alonso 
Francisco Vega Prieto 
Juan Rabanal Rodríguez 
Florencio Cuervo Rodríguez 
Adolfo Cuervo Cuervo 
Evaristo Vega Gómez 
Pompeyo González Geijo 
Sf3veriano Cavero Prieto 

Santa Colomba de Somata 
Manuel Prado Vega 

Santa Marina del Sey 
Tomás Pérez Blas 
Angel Martínez Caf ullán 
Jacinto Celadilla Iglesias 
Mariano Vidas Juan 
Enrique García Yáfiez 

Santiagomilla» 
Victoriano Martínez Martínez 

Trticha» 
Bartolomé Callejo Losada 
Pedro González Martínez 
Vicente Vocero Núñez 
Efrén Lordén Nieto 
Joaquín Nieto Lorenzo 
Martín Arias Morán 
Cesáreo Losada Ferrero 
Manuel Morán Arias 
Benigno Martínez Rodríguez 
Rogelio Arias Losada 

Turcia 
Faustino Arias Pérez 
Daniel Arias Pintado 
Gumersindo García Fernández 

Valdérrey 
Prudencio de la Fuente Callejo 
Nemesio Matilla Domínguez 

Lamberto Pérez López 
Darío González Pérez 
Francisco Vallejo Vega 
Santos del Rio Cadiemo 

Val de San ¿ o r e n » 
Pedro Prieto Martínez 
Inocencio Geijo Cordero 
Manuel Navedo 
José Cordero Nistal 
Manuel Geijo 
Santiago Abajo Alvarez 
Francisco Martínez Geijo 
Pedro Valle Po l lán 
José Blanco Miranda 
Andrés Ramos Alonso 
José Geijo Cuesta 
Antonio Martínez Cabo 
Domingo Centeno González 
Al i jo Luengo Nistal ' 
Celestino Geijo Cuesta . 

(Se cmtmaará.) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 
DS LA PBOVINCIA DE LEÓH' 

Anuncio 
' Para la liquidación trimestral que 

dispone el art. 171 dé la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, se «eftaltrti 
para cada zona recaudatoria, los días 
que á continuación se expresan: . 

ZONAS Días 

León, 1.* y 2,*.: 7 
Valencia de Don J u a n . . . . ; . . . 8 
Sahagún y Riafio. • 9 
L a B a f i e z a . . . 10 
Astorga 11 
L a Vecil la y M u ñ a s : 12 
Poníerrada y V i l l a f r a n c a . . . . . 13 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos reglar 
mentarioe. . 

León .27 de ju l io , de 1925.=E1 
Tesorero-Contador, M. Domínguez 
G i l . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

: Alcaldía constitucional de . 
Valencia de Don j u á n 

! L a Comisión • municipal perma
nente, en : sesión celebrada el día 
1& de mayo pasado, tiene acor-
dkdo sacar a subasta la parcela 
dja terreno que tcon fecha 9- de fe-
bt-ero de este afta había solicitado 
D . Julio García Luengos, al sitio 
denominado «camino de Pajares», 
yl cuya parcela carece de aplica
ción o utilización en la actuali
dad^ por hallarse cortada por ia i ínea 
férrea de Medina' de Rioseco - a Pa
lanquines. E l trozo de terreno que 
se saca a subasta, es el comprendido 
desde el enlace de dicho camino de 
Pajares a la carretera nacional de 
Villanueva del Campo a Palanqui
nes, hasta llegar a enfrentar con la 
senda que desde dicha carretera 
desemboca en el camino referido, 
junto a la linea del ferrocarril men
cionado; la cabida de esta parcela 
que se vende, es de 23 áreas y 42 
centiáreas, siendo su tasación la de 
550 pesetas. 

L a porción de terreno antes dicho 
fué concedida por el Ayuntamiento 
pleno a dicho Sr. García Luengos, 
pero este señor, con fecha 12 de ma
yo, constesta diciendo que vista la 
tasación dada por la Comisión de 

Fomento, la que conceptúa bastante 
excesiva, renuncia a lo solicitado. 

L a subasta se celebrará en la Ca
sa Consistorial de esta villa el día 
8 de agorto próximo, a las once de 
la mañana, tajo la presidencia del 
S r . Alcalde, Teniente o Concejal 
en quien delegue, y con asistencia 
de los Vocales de la Comisión de 
Fomento. 

Para tomar parte en la subasta se 
consignará previamente en la De
positaría o ante la Comisión que 
presida el acto, el 5 por 100 de la 
cantidad por que sale a subasta, y 
el rematante queda obligado, una 
vez le haya sido notificada la adju
dicación definitiva, a ingresar en 
las arcas municipales el valor de la 
suma en que le fuese adjudicado el 
remate. 

L a subasta será por el sistema de 
pujas a la llana, no admitiéndose 
aquellas que no cubran el tipo de 
subasta, y las pujas serán de 10 en 
10 pesetas. 

E l tiempo de duración de la su
basta será de media hora, a no ser 
que al transcurrir este plazo, haya 
licitadores que mejoren las posturas, 
en cuyo caso continuará • hasta que 
publicada una postura por tres ve-
ceSj no hubiere otro licitador que la 
mejórase. 

Serán de cnenta del adjudicatario 
los gastos de escritura y demás que 
se originen por la venta de esta par
cela de terreno. 

Valencia de Don Juan 24 de julio 
de 1925.=EI Alcalde, Guillermo 
Sáinz. 

Don Alejandro Cabo Gómez, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 

' de Benuza. 
Hago saber: Que de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 489 del 
Estatuto Municipal, el Ayuntamien
to en pleno de mi presidencia, en 
sesión de fecha 21 de mayo próximo 
pasado, procedió a designar los 
Vocalesmatos de las;Comisiones de 
evaluación de utilidades para el re
partimiento general de aprovecha
mientos comunales, habfe'ndo' co
rrespondido a los señores siguientes: 

Parte real 
X). Domingo Santos González, 

mayor, contribuyente por rústica. 
D . Senén Arias García, id. id. por 

urbana. 
D . José Rodríguez Fernández, 

ídem id. por industrial. 
; X>." E l i sa García Prada, id. id. co

mo forastera. 
Parte personal • 

Parroquia de Benuza 
' D . Manuel Villasánté Fernández, 
Cura Párroco. 1 

D . Toribio López González, con
tribuyente por rústica. • 

D . Bernardo Vidal , id . por ur
bana. 

D . Gregorio Blanco Expósito, 
ídem por industrial. 

Parroquia de Lomba 
D . Paulino Baladran Codón, Cura 

Párroco. 
D . Juan José López Pal la , contri

buyente por rústica. 
D . Angel Vega López, id. por 

urbana. 
Parroquia de Llamas 

D . Avelino López Sandín, Cura 
Párroco. 

D . José Gómez Guerra, contribu
yente por rústica. 



D. Antonio Guerra Cabo, id. por 
urtana'.: 

Parroquial de Pombriego 
D. Salvador Alvarez, Cura P á 

rroco. 
J). Francisco • Rodríguez (Jarcia, 

contribuyentéporTÍstica. 
11. Antonio Basilio Méndez, ídezn 

por urbana. ' 
I). Antonio Armesto Eodrtgiiez, 

ídem por industrial. 
Parroquia de Santalavilla 

D. Eamiro Fernández López, 
C¡¡ra Párroco. 

D. Jesús Rodríguez Travieso, 
coutribuyente por rústica. 

D. Antonio Voces Alvarez, id. por 
\irbana. 

Parroquia de S i g ü e y a 
D. Bautista. Rodríguez Méndez, 

contribuyente por rústica. 
D. Manuel Franco Méndez, Idem 

por urbanna. < 
Parroquia de S i lván 

D. Matías de la Fuente Vega, 
Cuia Párrocó.' 

D. Miguel Cabo López , contribu-
Tente t>or rústica. 

D. José Panizo Vega, id.! por 
urbana. 

D. Manuel Corredera Valle, Idem 
por industrial. ' 

Parroquia do Sotil ló 
D . Manuel González "Arregúi, 

Coadjutor. . ' 
D. Valent ín Meráyo', 'cbntvibü-

jrate por rústica. 
D. Ignacio Merayo Fernández, 

ídem por urbana. 
Parroquia do Yebra 

D. Juan Méndez Franco, contri
buyente por rústica. -

b. José Alvarez Calvo, id. por 
ürhaha." 

Benuza, a 17 de julio de 1925 .^ 
El Álcaldej 4lejándíb"Cabo:. ' 

Alcaldía constitlicionál 'dé 
VüláSángót'"" 

E l Aytintá'miénto,en reunión de su 
fleno, cumpliendo lo preceptuado 
por el articulo 489; del Estatuto Mu-
nicípal, ha procedido á la désigná-
ción de los Vocales natos de las Co-
misionés de évaluacidn del repárti-
miento general, en sus dos partes 
ri'.il y persona), para el ejercicio de 
W2o-26, resultando designados, con
forme a lo dispuesto en el art. 488 
<lol referido Estatuto, los' señores 
siguientes: : 

Parte n a l 
D. José Martínez Hodríguez, ma

yor contribuyente por rústica. 
, 1). Esteban González Fuertes, 
ulom id. por.Urbana. 

D. Domingo Fierro Fernández, 
W'.n» por rústica (forastei'o)." 

D. Kemigio Calero Vega, ídem 
"¡era por industrial.' ; 

Parte pertonal 
Parroquia de Villadangos 

U. Manuel García Arias, Cura 
¿irroco. 

O- Angel Lanero Fernández, ma
yor contribuyente porrúst ica . 

D- Cayetano Villadangos Pellite-
t0, id. id. por urbana. 

D. Indalecio Ghjnzález Fuertes, 
'"mu por industrial. 

Parroquia de Celadilla 
Perfecto Gutiérrez Gómez, 

Párroco. 
D. Vicente Lanero Fernández, 

0'itribuyente por rústica. 

D . Laureano Fernández García, 
ídem por urbana. 

D . Domingo Martínez Martínez, 
ídem por industrial. 

Parroquia de Fogedo 
D . Bonifacio Fernández Fernán

dez, Cura Párroco. 
D . Santiago Barrioluengo García, 

contribuyentupor rílética. 
D . Angel Rodríguez Martínez, 

ídem por urbana. ' 
D . Bornardino Garmón Cantón, 

fdem por itidústrlal.'"' 
L a s designaciones y relaciones de; 

contribuyentes en ¡a parte real de! 
repartimiento, se hallan expuestas 
al público enk los sitios prevenidos^1 
por término de siete días. Duránté ' 
este plazo ' se admitirán por él 
Ayuntamiento las reclamaciones que' 
contra aquéllas se presenten por los 
interesados legít imos. "' 

Villadangos a 18 de julio dé 1925. 
E l Alcalde, Francisco Fernández. -

Alcaidía comtHuéiimál d é ' 
Santa Elena ¡fe Jámni ' 

De conformidad a lo establecido 
por él árt. Ú B - y cónedrdanteé del 
Estatuto-Municipal, este Ayuntar 
miento pleno, en sesión extraordi
naria de 17 del actual, procedió a la 
designación de los Vocales natos de 
las Comisiones .de evaluación de las 
partes ' real y "personal del reparti
miento general de utilidades, que' 
ha de girarse en el actual' ejercicio 
económico para cubrir las atencio
nes del presupuesto municipal ordi
nario, en la fofmfe siguiénte: .' 

I Porte real • • 
D . José García Eubio, majror' 

contribuyente porrúst ica. 
, D . Eugenio García Rubio, Ídem 

ic em por.urbana. 
. ¡ D . Dionisio Feriiáncíe» Vivás , 
iqem id. por industrial. 

D . Santiago Rodríguez Ares, 
idem id. por rústica, hacendado'fo-' 
rastero.-

Parte personal 
. ¡ Parroquia de'Sant^ Elena 

D . Buenaventura Luengo Alonso, 
Cura Párroco. 
, ! D . Mateo López; Rubip, mayor 
contribuyente por rústica. .' 
, D . Simón Peñín García, id. idem . 
por urbana.' 

D . Patricio García Cuesta, idem 
idem por' industrial. 

Parroquia do J iménez 
D . Emil io Fen'ero Cabreros, Cura 

PáiTdco.: 
D . Francisco Vivas Cabello, ma

yor contribuyente por rústica. 
D . José Ares y Ares, id . id. por 

urbana: 
D . Serafín Argüello Muroiego, 

idem id. por industrial. 
D . Justo Gordón Alvarez, repre

sentante de la'Asociación' Agrícola 
de J iménez de Jamuz. 

Parroquia de Villanuevi' 
D . José A . Pérez Vega, Cura Pá

rroco. 
V . Tomás García de la Fuente, 

mayor contribuyentejwr rústica^ 
D . Felipe' Rubio Esteban, idem 

idem por urbana. 
V . Celedonio Alonso Santiago, 

idem id. por industrial. ' 
' L o que se hace público para 'gé-

nérai conocimiento y a fin de que 
puedan hacerse reclamaciones por 
las personas o entidades interesadas, 
en el plazo de siete dias. ': 

Santa Elena de Jamuz 18 de julio 

de 1925.=»E1 Alcalde, Pedro Bena-
v ides .»=D. S. Ó.: E l Secretario, 
José Viva», 

Alcaldía constitucional de 
Congoxto 

E n la relación de deudores del re
partimiento del impuesto personal 
y real de esta Ayuntamiento y ejer^ 
cicio de' 1924 a' 1925, -se dictó con 
esta fechá i s siguiente 

•íVoCTí¡enrfa.~No: habiendo sa
tisfecho sus enótas1 corréspóndiéiites 
al ejercicio de 1924.a 1926, los con
tribuyentes por el impuesto real y 
perdonar que figuran en la prece-
denté relación, se les declara incur-
sos en el primer grado'de apremio, 
consistente en el 5 por 100 de re
cargo sobra sus respectivas cuotas, 
que harán efectivo en él término 
dé cinco días; pasados los onales sin 
hacer efectivo el débito y sns recar-' 
gós , se les declarará incursos en 'el 
segundo grado de apremio.» 

' Y para que llegue a conocimien
to de los contribuyentes a que afec
ta y que el pagó sé efectuará en el 
pueblo de Almázcara y domicil ió 
del Recaudador D . Jul ián Velasco 
Núílez, se inserta el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Congosto 20 de julio de 1925.= 
E l Alcalde, Ildefonso Alvarez. 

Junta vecinal de VUlarejóáé Orbigo 
-. ;Por acuerdo de los vecinos, se 
arriendan'las rastrojeras del pueblo 
de Villarejo, capaces para el soste
nimiento 1 de trescientas cincuenta 
cabezas de ganado lanar. 

j Para precio • y condiciones del 
arriendo, véase el pliego que obra 
de manifiesto en la Presidencia de 
la Junta administrativa, por el pla-
z^ de ocho dias, contados desde la 
inserción del presente en .el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para cuan
tos deseen examinarlo. 

¡Villarejo de Orbigo,'a 27 do julio 
de 1926.=-EI Presidente de la Jun-
te|, José Gallego. 

J U Z G A D O S 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario del Juzgado municipal de 
•^illagatón, y para cubrirla se anun
cia dicha vacante, para que los que 
aspiren a ella puedan presentar sus 
solicitudes en el término de quince 
dias, a contar desde la publicación. 
. : Vil lagatón 16 de julio de 1923.= 
Él Juez, Pascual Cabezas. 

Don "Gabriel Alvarez Diez, Juez 
municipal de Llamas de la R i 
bera. 

] Hago saber: Que encontrándose 
vacante el cargo de Secretario pro-' 
pietario de este Juzgado miuticipal, 

Eor renuncia del que lo desempefta-
a, se anuncia para sú provisión en 

propiedad a concurso de traslado, 
por término dé treinta' dias, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 29 de noviembre de 1920 
y Real orden de 9 de diciembre del 
mismo año. Los aspirantes a dicho 
cargo presentarán sus solicitudes 
ante el Sr. Juez de primera instan
cia del partido de Astorga, en dicho 
término. 

Y para qne consté y su inserción 
en el BOLBTIS OFICIAL de la provin
cia de León, 'expido el presente en 
Llamas de la Ribera, a 18 de julio 
de 1925.=Gabriel Alvarez. 

RECAUDACIÓJÍ 
D E C O N T B I B Ü C I O N E S 

DK LA PHOVUÍCIA DE LEÓN 

Don Marcelino Mazo Trabadillo,. 
Arrendatario del servicio de las 
contribuciones. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del primer tri
mestre del año económico de 1925. a 
26, sé intentará} a domicilio, en la 
capital, del 1.° a l 25, inclusive, del 
mes de agosto próximo, cobrándose 
también en dichos dias en la oficina 
recaudatoria, dedos a cuatro d é l a 
tarde, y en los restantes del propio 
mesj los contribuyentes que no hu
bieren satisfecho sus cuotas, podrán 
verificarló,' sin recargo alguno, de 
nueve a una de la mañana y de tres 
a seis de la tarde,' en dicha oficina, 
establecida en lá carretera de los 
Ciibós, riúni. 30, y por lo que hace 
a los partidos, las horas de oficina, 
para el público, son de nueve a do
ce de la mañana y de dos a'cinco de 
la tardé . ' 

Partido de Antorga 
Astorga, se recaudará los dias 24 al 

27 de agosto próximo, sitio el de 
costumbre. 

Benavides, id. id. 11 y 12, id. id. 
Brazuelo, id. id. 10 y 11, id. id. 
Castrillo dé las Poivazares, id. ídem 

10, id. id. 
Carrizo, id. id. 11 y 12, id. id. 
Hospital de Orbigo, id. id. 14, idem 

idein. . 
Lucillo, id. id. 12 y 13, id. id. 
Luyego, id. id . 14 y 15, id. i d . ; 
Llamas de la Ribera, id. id. 11 v 

12, id. id. 
Magaz, id. id. 11, id. id." 
Qúintáná'dél Castillo, id. id. 15 y 

;16, id. id. 
Rabanal del Camino, id. id. 11 y 

12, id. id. • 
San Justo de la Vega, id. id . 15 y 

¡16, id. id. 
Santa Colomba de Somozá, id. idem 

i 12 y 13, id. id. " 
Santa Marina del Rey , id. id. 11 y 

12, id. id. i 
Santiágomillas, id. id. 19 y 20, ' 

idem id. " 
Turcia, id. id. 13 y 14, id. id. 
Truchás, id. id. 14 y 15, id . id. 
Valderrey, id. id. 16 y 17, id. id . 
V a l de San Lorenzo, id. id. 10 y 11, 

' idem id.' 
Vil lagatón; id. id; 18 y 14, id. id. 
Villamegil, id. id. 14, id. id. 
Villaobíspo de Otero, id. id. 11, 

idem id. 
Villaregb, id. id. 17 y 18, id . id. 
Villares'de Orbigo, id . id. 15 y 16, 

idem id. 

Partido de L a Balieza 
L a Baflezá, se recaudará loh dias 21 

al 25 de agosto próximo, sitio el 
de costumbre. ' 

Al i ja dé los Melones, id. id. 12 y 13, 
idem'id. 

Bercianos del Páramo, id. id. 9 y 
10, id. íd. 

Busti l ló del Páramo, id. id. 10 y 11, 
idem id. 

Castrillo de la Valduema, id. id . 10, 
idem id. 

Castrocalbón, id. id. 9 y 10, id. id.. 
Castrocontrigo, id. id. 16 y 17, idem 

idem. 
Cebrones del R ío , id. id. 14 y 15, 

idem id. 
Destriana, id. id. 24 y 25, id, id. . 
L a Antigua, id. id. 15 y 16, id. id. 
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Laguna Dalga, id. id . lO'y 11, idem 
ídem. . . 

Laguna de Negrillos,'id. id. 16 y 
17, id. id. . . .: 

Palacios de la Valduema, id. id. 18 
y 19, id. id. 

Pooladura de P e l a y ó Sarcia, idem 
idem 13 y 14, id . id . 

Pozuelo del Páramo, id. id. 23 y 24, 
idem id. : 

Quintana y Congosto, id . id . 14 y 
16, id. id. 

Quintana del Marco, id. id. 14 y 16, 
idem id. 

Regueras de Arriba, ü - id; 21 y 22, 
idem id. 

Riego de la Vega, id. id. 17 y 18, 
idem id. . 

Eoperuelos del Páramor: id . id. 17 y 
18, id, id. 

San Adrián del Valle, id. id. 25 y 
26, id. id. 

Sm Cristóbal de la Polantera, ídem 
idem 18,19 y 20, id. id. ^ 

San Esteban de Nogales, id. id . 10 
y 1 1 , i d . i d . 

San Pedro de Beroianos, id. id. 12 
y 18, id . id. . 

Santa Elena de Jamtus, id. id.-14 y 
16, id. id. 

Santa María de. la Is la , id. id . 15, 
idem id. 

Sarita Mari» del Páramo, id. id. 18 
y 19, id . id. 

Soto de 1¿ Vega, id. id. 17 y 18, 
idem id. 

Urdíales del Páramo, id. id. 11 y 
i 2 i i d - i d ' .-, . ; 

Valdefuentes del Páramo, id. id . 16 
y 17, id. id. , . , 

Vi l lamontán, id. id . 10 y 11, id. id . 
Villazala, id. id. 23 y 24, id. id. 
Zotes del Páramo, id. id. 10 y 11, 

ídem id. 
Partido de León 

Armunia, se recaudará los dias 20 y 
21 de agosto próximo, sitio el de 
costumbre. . 

Carrocera, id. id. 18 y 14, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. id. 10 y 11, 

ídem id. 
Cuadros, id. id. 12 y 13, id. id. 
Chozas de Abajo, id. id. 13 y 14, 

idem id. 
Garrafe, id.'id. 4 y 6, id. id. 
Mansilla Mayor, id. id. 15, id. id. 
Mansilla de las Muías, id. id . 16, 

idem id. ' 
Onzonilla, id. id. 18 y 19, id. id . 
Bioseco de Tapia, id. id. 18 y 19, 

idem id. 
Sariegos, id. id. 10 y 11, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, id. idem 

11 y 12, id. id. 
Santovenia de la Valdoneina, idem 

idem 11 y 12, id. id. 
Valdefresno, id. id. 18 y 19, id . id. 
Valverde de la Virgen, id. id. 6 y 

7, id. id. 
Vega de Infanzones, id. id. 16 y 17, 

ídem id. 
Vegas del Condado, id. id. 16 y 17, 

idem id. 
Villadangos, id . id . 9 y 10, id . id . 
Villaquilambre, id. id. 2 y 3, id. id. 
Villasabariego, id. id. 20 y 21, idem 

idem. 
Villaturiel, id . id. 17 y 18, id . id . 
Gradefes, id. id. 12, 13, 14 y 16, 

idem id. 
Partido de Muría» de Pande» 

Murías de Paredes, se recaudará los 
diás 12 y 13 de agosto próximo, 
sitio el de costumbre. 

Cabrillanes, id. id. 11 y 12, id . id. 
Campo de la Lomba, id. id. 14 y 15, 

idem id. 
L a s Omañas , id . id . 10 y 11, id. id. 

Láncara, id . id. 16 y 17, id. id. 
L o s Barrios de L u n a , id. id . 11 y 

¡12, id. id . 
Palacios del S i l , id. id. 15 y 16, 

ídem id. 
Eiel lo , id. id. 18 y 19, id. id; 
San Emiliano, id. id. 12 y 13, idem 

'idem. 
Santa María de Ordás, id. id. 21 y 

22, id . id. 
Soto y Amio, id . id . 15 y 16, id . id . 
Valdesamario, id. id; 11, id . id . 
Vegarienza, id. id. 12 y 13, id . id. 
Villablino, id. id. 13 y 14, id . id. . 

• Partido de Ponferrada 
Ppnferrada, se recaudará los días 21 
• al 25 de agosto próximo, sitio el 

dé costumbre. 
Alvares, id. id. 11 y 1 2 , id. id. 
Bembibre, id. id . 18y 14, id . id. 
Benuza, id . id. 15 y 16, id . id . 
Borrenes, id. id. 11 y 12, id. id. 
Cabañas-Earas, id. id. 15 y 16, idem 

idem. 
Castrillo de Cabrera, id. id . 18 y 

14, id . id. 
Carucedo, id. id. 9 y 10, id. id . 
Castropodame, id . id . 11 y 12, idem 

idem. 
Congosto, id . id. 13 y 14, id. id. 
Cubillos del S i l , id . id. 16 y 16, 

idem id. 
Encinedo, id. id. 10 y 11, id. id . 
Folgoso, id. id. 12 y 13, id. id. 
Fresnedo, id. id. 1 4 y 15, id . id. 
Igüefia, id. id. 9 y 10, id. id. 
L o s Barrios de Salas, id. id . 11 y 

12, id. id. 
Molinaseca, id. id. 18 y 14, id . id . 
Noceda, id. id . 9 y 10, id. id . 
Páramo del S i l , id. id. 11 y 12, ídem 

ídem. 
Priaranza, id. id. 9 y 10, id. id. 
Puente de Domingo Flórer , idem 

idem 12 y 18, id. ¡d, 
San Esteban de Valdueza, id. ídem 

10 y 11, id . id. 
Toreno, id . id . 13 y 14, id. id . 

Partido de S iaño 
Eiaflo, se recaudará los dias 27 y 28 

. de agosto próximo, sitio el de 
costumbre. 

Ácevedo, id. id. 25, id. id. ' 
Boca de Huérgano, id; id. 1 y 2, 

idem id. 
Burón, id. id . 3 y 4, id. id. 
Cistierna, id. id. 18 al 21, id. id. 
Crémenes, id. id. 7 y 8, id. id. 
L i l l o , id. id. 6 y 7, id. id. 
Maraña, id. id. 24, id. id. 
Oséja de Sajambre, id. id . 18 y 14, 

idem id. 
Pedresa del Bey, id. id. 8, id. id. 
Posada de Valdeón, id. id.'6, id. id. 
Prado de la Guzpefia, id. id. 17, 

idem id. 
Prioro, id. id. 12, id. id. 
Benedo de Valdetvtejar, id . id . 15 

y 16, id. id. 
Reyero, id. id. 4, id . id. 
Salamón, id. id. 10, id. id. 
VaJderrueda. id . id. 13 y 14, id. id . 
Vegamián , id. id. 1 y 2, id. id. 

Partido de Sahagún 
Sahagún, se recaudará los dias 10, 

11 y 12 de agosto próximo, sitio 
el de costumbre. 

Almanza, id. id. 16 y 17, id . id, 
Bercianos del Camino, id. id. 16, 

id , id . 
Calzada, id. id. 10 y 11, id id . 
Canalejas, id. id. 13, id. id. 
Caotrotierra, id. id. 18, id . id. 
Castromudarra, id. id. 17, id . id . 
Cea, id. id. 23 y 24, id. id. 
Cebauico, id. id. 12 y 18, id. id. 

Cabillas de Rueda, id. id. 13 y 14, 
' idem id. ' 
E l Burgo, id, id. 10 y 11, id. id. 
Escobar de Campos,'id. id. 10, idem 

iidem. 
Gálleguil los, id. id . 20, 21 y 22, 

idem id. f , 
Gbrdaliza del Pino, id. id. 11, idem 

iidem. 
Grajal de Campos, id. id . 23, 24 y 

25, id. id . 
Joara, id. id. 11 y 12, id . id. 
Joarilla, id. id. 11 y 12, id. id. 
L a Vega de Almanza, id, id. 10 y 

,11, id. id . 
Sshel icés del Bio , id. id. 13 y 14, 

idein id. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 

idem id, 4, id. id. 
Valdepolo, id. id. 15 y 16, id. id. 
Vallecillo, id. id. 24, id . id. 
Vil lamartín de Don Sancho, idein 

.idem 10, id. id. 
Villamicar, id. id . 10 y 11, id. id. 
Villamol, id. id. 22, id. id. 
Villamoratiel, id. id. 9, id. id . 
VUlaselán, id. id . 11 y 12, id. id. 
Villaverde de Arcayos, id. id. 19, 
. idem id. 
Villazanzo, id. id. 18 y 14, id. id. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Juan, se recaudará 

los dias 24 y 25 de agosto próxi-
,mó, sitio el de costumbre. 

Algadefe, id. id . 10, id. id. 
Ardón, id. id. 23,24 y 25, id. id. 
Cabreros del Bio , id; id . 18, id . id. 
Campázaa, id. id . 23, id. id. 
Campo de Villavidel, id . id . 13, 

idem id . 
Castilfalé, id. id. 1, id. id. 
Castrofuerte, id. id. 10, id. id. 
Cimanes d é l a Vega, id . id. 2, idem 

idem. 
Corvillos de loa Oteros, id . id . 24, 

idem id. 
Cabillas de los Oteros, id. id. 15, 

' idem id. 
Fresno de la Vega, id. id. 16 y 17, 

idem id, 
Fuentes dé Carbajal, id. id . 9, idem 

idem. 
Gordoncillo, id. id.,7 y 8, id. id. 
Gusendós de loé Oteros, id. id. 23, 

idem id. 
Izagre, id. id. 5, id. id. 
Matadeón, id . id . 7 y 8, id . i d . 
Matanza, id . id. 4, id. id . 
Pajares de los Oteros, id . id. 11 y 

12, id. id. . 
San Millán de los Caballeros, idem 

idem 17, id. id. 
. Santas Martas, id. id. 10 y 11, idem 

idem. 
Toral de los Guzmanes, id. id. 11, 

idem id. 
Valdemora, id . id . 2, id. id. 
Valderas, id. id. 19 al 22, id . id. 
Valdevimbre, id. id. 13 y 14, idem 

idem. 
Valverde Enrique, id. id. 6, id. id. 
Villabraz, id . id. 3, id . id . 
Vil lacé, id. id. 22, id. id. 
Villademor de la Vega, id. id. 9, 

, idem id. 
Villafer, id. id . 5, id. id . 
Villahornate, id. id. 6, id . id. 
Villamandos, id . id. 6 y 7, id. id . 
Villamafián, id. id. 20 y 21, id. id. 
Villanuevade las Manzanas, idem 

idem 18 y 19, id. id. 
Villaquejida, id . id , 3, id. id. 

Partido de ViUafranca 
Villafranca del Bierzo, se recaudará 

los dias 24 y 25 de agosto próxi
mo, sitio el de costumbre. 

Arganza, id. id. 11 y 12, id. id. 
Balboa, id. id. 16 y 17, id. id. 

Barias, id . id. 18 y 19, id. id. 
Berlanga, id. id . 21 y 22, id. id. 
CácabeTos, id. id. 13 y 14, id. id. 
Camponaraya, id. id. 10 y 11, id. id 
Candín, id. id. 18 y 19, id. id. 
Cárracedelo, id. id. 12 y 13, id. id, 
Corallón, id. id. 18 y 1», id. id. 
Fabero, id. id . 20 y 21, id. id. 
Oencia, id. id . 14 y 15, id . jd . 
Paradaseca, id. id. 13 y 14, id. id, 
Peranzanes, id. id. 1 8 y 19, id. id. 
Swicedo, id. id. 10 y 11, id . id. 
Sobrado, id. id. 15 y 16, id. id. 
Trabadelo, id . id. 16 y 17, id. id. 
Valle deFinolledo, id. id . 14 y 15, 

idem id. 
Vega de Espinareda, id. id. 19 y 20, 

.idem id. 
Vega de Valcarce, id . id . 22 y 23, 

idem id. 
Villadecanes, id. id. 13 y 14, id. id. 

Partido de L a VedUa 

L a Vecilla, se recaudará los dias 3 y 
4 de agosto próximo, sitio el de 
costumbre. 

Boftar, id . id. 16,17 y 18 id . id . 
Cármenes, id . id. 8 y 4, id. id. 
L á E r o i n a , id. id. 14 y 16, id. id. 
L a Pola de Gordón, id. id. 20,21 y 

22, id. id. 
L a Robla, idem id. 20, 21 y 22, 

idem id. 
Matallana, id. id. 1 y 2, id . id. 
Rediezmo, id . id. 23, 24 y 25, id. id. 
Santa Colomba de Curueño, idem 

' idem 12 y 13, id. id. 
Valdelugueros, id. id. 7 y 8, idem 

'idem. 
Valdepié lago, id. id. 5 y 6, id. id. 
Valdeteja, id. id. 9, id. id. 
Vegacervera, id . id . 5, id. id. 
Vegaquemada, id. id. 10 y 11, idem 

idem. 
N O T A S 

1. * E n los dias señalados para 
la cobranza voluntaria del pnmei 
trimestre del año económico de 1925 
a 1926, se cobrarán también las cuo
tas de ejecutiva que han dejado de 
satisfacerse en el período volunta
rio, asi como también las de resul
tas. 

2. * L o s Recaudadores podrán 
variar, por medio de edictos, Jos 
dias que se se&alan a cada Ayunta
miento para la cobranza, siempre 
que existan causas que lo justifi
quen. 

3. * L o s contribuyentes que no 
hayan satisfecho sus cuotas en los 
dias designados en el Ayuntamien
to de su vecindad, podrán hacerlo, 
sin recargo alguno, durante los res
tantes del expresado mes del tri
mestre, donde el Recaudador tenga 
establecida la oficina; y 

4. * L o s Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos están obligados a 
prestar los auxilios que éstos les re
clamen para la buena marcha de la 
acción recaudatoria, fijar en los 
pueblos de sus respectivos Distrito 
los edictos remitidos por dichos H'-'-
caudadores, a los efectos que dctei-
mina el articulo 33 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, y a enti'e?ar 
una certificación haciendo constar 
haber estado abierta la recaudación 
en los dias señalados. 

L e ó n 29 de julio de 1925.=E1 
Arrendatario, M. Mazo. 

L E Ó N 

Imp. de la Diputación provincial 


